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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS	
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados que resulten incongruentes con lo solicitado, trae como consecuencia que se retrase el acceso a la información pública vulnerando el derecho fundamental de la personas para acceder a la misma.

INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga. 

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha nueve (17) septiembre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión  01703/INFOEM/IP/RR/2020, promovidos por --------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento  de Ocoyoacac, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc3467400][bookmark: _Toc50647417]A N T E C E D E N T E S

1. El veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que por sus siglas se denomina (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00069/OCOYOAC/IP/2020, mediante la cual se requirió:

“SOLICITO EL TITULO PROFESIONAL DE DAVID HEREDIA , SUBDIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO O EN SU CASO SU ULTIMO GRADO DE ESTUDIO SOLICITO SUS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL SUBDIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO SOLICITO SABER CONFORME A QUE CRITERIOS O NORMATIVIDAD SE LE OTORGO EL PUESTO DE SUBDIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO SOLICITO SABER CUAL ES SU SALARIO MENSUAL DEL SUBDIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO REQUIERO SABER QUE PERSONAL ESTA A SU CARGO QUIERO SABER QUE DIFERENCIA HAY ENTRE LAS FUNCIONES DE SUBDIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO Y DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO QUIERO SABER QUE TRAMITES REALIZA LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y BAJO QUE NORMATIVIDAD O FUNDAMENTO LEGAL REQUIERO EL TITULO Y CÉDULA PROFESIONAL DE LA DIRECTORA DE DESARROLLO ECONÓMICO QUIERO SABER CUAL ES EL PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO POR APERTURA QUIERO SABER CUAL ES EL PROCEDIMIENTO PARA LA RENOVACIÓN DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO REQUIERO SABER CUANTAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO SE EXPIDIERON EN EL AÑO 2019 CUANTAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO SE EXPIDIERON EN ENERO DE 2020 QUIERO SABER QUE GASOLINERAS CUENTAN CON DICTAMEN ÚNICO DE FACTIBILIDAD QUIERO SABER QUE GASOLINERAS NO CUENTAN CON DICTAMEN ÚNICO DE FACTIBILIDAD REQUIERO CONOCER EL CATALOGO DE CONCEPTOS DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE ALTO Y MEDIANO IMPACTO CONFORME AL ARTICULO 159 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO REQUIERO SABER DE ACUERDO A SU CLASIFICACIÓN CUANTAS EXPEDICIONES Y REFRENDO ANUALES SE OTORGARON EN 2019 Y EN ENERO DE 2020, ASÍ MISMO REQUIERO TODOS LOS RECIBOS DE INGRESOS DE 2019 Y ENERO 2020 DONDE SE VEA DICHOS DATOS, PROTEGIENDO DATOS CONFIDENCIALES CONFORME A LA LEY REQUIERO SABER QUE FORMATOS SE UTILIZAN PARA EXPEDICIÓN Y REFRENDO ANUAL CUANTAS EXPEDICIONES DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO PARA ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS SE DIERON EN 2019 Y ENERO 2020 Y REQUISITOS PARA EXPEDIRLAS CUANTAS LICENCIAS PROVISIONALES DE FUNCIONAMIENTO SE DIERON EN 2019 Y ENERO 2020 Y REQUISITOS PARA EXPEDIRLAS CUANTAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE ALTO Y MEDIANO IMPACTO SE OTORGARON EN 2019 Y EN ENERO DE 2020 Y REQUISITOS PARA EXPEDIRLAS REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE BAJA DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS Y CUANTO SE OTORGARON EN 2019 Y ENERO 2020 REQUISITOS DE SOLICITUD ALTA O MODIFICACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO Y CUANTO SE OTORGARON EN 2019 Y ENERO 2020 EN CASO DE NO HABERSE EXPEDIDO ALGÚN TRAMITE MENCIONAR BAJO QUE FUNDAMENTO.” (Sic)

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX  

3. El diecinueve (19) de marzo de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO entregó a su consideración respuesta para lo cual adjuntó el archivo electrónico identificado como Atlas Riesgo Ocoyoacac Formato Estatal 2C(1).pdf, mismo que al momento de consultar el contenido resulta imposible, para mejor referencia que se inserta la siguiente imagen:

[image: ]

4. El veintitrés (23) de marzo de dos mil veinte el particular, presentó su respectivo medio de impugnación, señalando como:
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"La entrega de información no corresponde con lo solicitado conforme al articulo 179 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de méxico y municipios Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado" (sic) y como 
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 “EL ayuntamiento no esta proporcionando la información solicitada, además de que anexa un archivo denominado Atlas de Riesgo que no se puede visualizar y no corresponde a la solicitud. por que solicito se atienda lo que solicite que a continuación enlisto SOLICITO EL TITULO PROFESIONAL DE DAVID HEREDIA , SUBDIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO O EN SU CASO SU ULTIMO GRADO DE ESTUDIO SOLICITO SUS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL SUBDIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO SOLICITO SABER CONFORME A QUE CRITERIOS O NORMATIVIDAD SE LE OTORGO EL PUESTO DE SUBDIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO SOLICITO SABER CUAL ES SU SALARIO MENSUAL DEL SUBDIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO REQUIERO SABER QUE PERSONAL ESTA A SU CARGO QUIERO SABER QUE DIFERENCIA HAY ENTRE LAS FUNCIONES DE SUBDIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO Y DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO QUIERO SABER QUE TRAMITES REALIZA LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y BAJO QUE NORMATIVIDAD O FUNDAMENTO LEGAL REQUIERO EL TITULO Y CÉDULA PROFESIONAL DE LA DIRECTORA DE DESARROLLO ECONÓMICO QUIERO SABER CUAL ES EL PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO POR APERTURA QUIERO SABER CUAL ES EL PROCEDIMIENTO PARA LA RENOVACIÓN DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO REQUIERO SABER CUANTAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO SE EXPIDIERON EN EL AÑO 2019 CUANTAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO SE EXPIDIERON EN ENERO DE 2020 QUIERO SABER QUE GASOLINERAS CUENTAN CON DICTAMEN ÚNICO DE FACTIBILIDAD QUIERO SABER QUE GASOLINERAS NO CUENTAN CON DICTAMEN ÚNICO DE FACTIBILIDAD REQUIERO CONOCER EL CATALOGO DE CONCEPTOS DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE ALTO Y MEDIANO IMPACTO CONFORME AL ARTICULO 159 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO REQUIERO SABER DE ACUERDO A SU CLASIFICACIÓN CUANTAS EXPEDICIONES Y REFRENDO ANUALES SE OTORGARON EN 2019 Y EN ENERO DE 2020, ASÍ MISMO REQUIERO TODOS LOS RECIBOS DE INGRESOS DE 2019 Y ENERO 2020 DONDE SE VEA DICHOS DATOS, PROTEGIENDO DATOS CONFIDENCIALES CONFORME A LA LEY REQUIERO SABER QUE FORMATOS SE UTILIZAN PARA EXPEDICIÓN Y REFRENDO ANUAL CUANTAS EXPEDICIONES DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO PARA ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS SE DIERON EN 2019 Y ENERO 2020 Y REQUISITOS PARA EXPEDIRLAS CUANTAS LICENCIAS PROVISIONALES DE FUNCIONAMIENTO SE DIERON EN 2019 Y ENERO 2020 Y REQUISITOS PARA EXPEDIRLAS CUANTAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE ALTO Y MEDIANO IMPACTO SE OTORGARON EN 2019 Y EN ENERO DE 2020 Y REQUISITOS PARA EXPEDIRLAS REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE BAJA DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS Y CUANTO SE OTORGARON EN 2019 Y ENERO 2020 REQUISITOS DE SOLICITUD ALTA O MODIFICACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO Y CUANTO SE OTORGARON EN 2019 Y ENERO 2020 EN CASO DE NO HABERSE EXPEDIDO ALGÚN TRAMITE MENCIONAR BAJO QUE FUNDAMENTO.” (sic)

5. Se registraron los recursos de revisión, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, para su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión del siete (07) de agosto de dos mil veinte, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, situación que no ocurrió.

7. El veinticuatro (24) agosto de dos mil veinte el Comisionado ponente realizó el cierre de instrucción mediante acuerdos respectivamente, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia. - - - - - - - - - - - 
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[bookmark: _Toc50647419]PRIMERO. De la competencia.

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc50647420]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el diecinueve (19) de marzo de dos mil veinte, de tal forma que los plazos para interponer el recurso transcurrió del veinte (20) de marzo veinte (20) de agosto de dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el veintitrés (23) de marzo de dos mil veinte, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

10. [bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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11. De las constancias que integran el expediente electrónico, se desprende que el particular realizó diversos requerimientos al SUJETO OBLIGADO mismos que se describen en el párrafo uno de la presente resolución; dando respuesta al décimo quinto día; sin embargo, al momento de realizar la descarga de la información contenida en el archivo adjunto, resulta imposible ver su contenido tal como se aprecia en la imagen insertada en el segundo párrafo de la antecedentes de la presente resolución

12. En ese sentido el particular se inconformó y presento su respectivo recurso de revisión argumentado en términos generales que  lo proporcionado por el SUJETO OBLIGADO no corresponde con lo solicitado.

13. Luego entonces, la Litis para resolver en el presente asunto consiste en analizar la naturaleza de la información, así como la fuente obligacional del SUJETO OBLIGADO para generar, poseer y administrar la información, así poder, ordenar la entrega de la información y subsanar la afectación en que se incurrido.

14. Es necesario también precisar que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado en el término de los siete días hábiles otorgados, ante este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera; asimismo dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.  

15. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su e respuesta imprecisa y manifestar lo que a su derecho convenga.

16. Así pues, el presente recurso de revisión del que se trata, se circunscribe en determinar si se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 179 fracción  I y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. a la V…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. a la XIV…

[bookmark: _Toc50647422][bookmark: _Toc499659080]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

17. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta, es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley en la materia, es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

18. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

19. En consecuencia se tiene que toda aquella información que posean los Sujetos Obligados con motivo del ejercicio de sus atribuciones, esta se encuentra sujeta a la consulta de los ciudadanos que la requieran. Luego entonces, se procede al análisis del contenido de la información remitida en las respuesta, para determinar si es actualizada, completa y congruente, de no ser el caso se ordenara la entrega de aquella que resulte faltante o carezca de certeza jurídica en cuanto a su existencia o inexistencia, como de igual menare verificar si está sujeta a un  régimen limitado de restricciones para su respectiva entrega, de conformidad con lo establecido por  el artículo 11 de la Ley en la materia, que a la letra dice:

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
       …”
I. [bookmark: _Toc50647423]De la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

20. De la información solicitada por el particular, se puede apreciar que el SUJETO OBLIGADO entregó a su consideración la respuesta, sin embargo, momento de realizar la descarga de la misma, contenida supuestamente en el archivo adjunto, fue imposible ver el contenido, en ese sentido se puede observar que hubo negligencia al momento de subir el archivo electrónico para que fuera consultado por el particular y de acuerdo al nombre que se proporcionó, se aprecia que tampoco corresponde a lo solicitado.

21. Luego entonces, es referir que el SUJETO OBLIGADO conto un plazo de  siete días para subsanar su error en el que ocurrió, pero este fue omiso en dar atención, lo que deja entre ver que no tuvo ni el más mínimo interés de respetar y garantizara el derecho del particular.

22. En ese contexto, resulta más que evidente que se vulnerando el derecho de acceso a la información del particular, quien presentó su medio de impugnación resultando procede sus motivos de inconformidad hechos valer.

23. Ahora bien, resulta necesario precisar en qué consisten los diversos planteamientos formulados en la solicitud de información, para proceder al análisis de la naturaleza de la información.
A) SUBDIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO:
I. TITULO PROFESIONAL
II. ULTIMO GRADO DE ESTUDIO
III. FUNCIONES Y ATRIBUCIONES
IV. CRITERIOS O NORMATIVIDAD SE LE OTORGO EL PUESTO DE SUBDIRECTOR
V. SALARIO MENSUAL
VI. PERSONAL QUE ESTA A SU CARGO
B) DIFERENCIA ENTRE LAS FUNCIONES DE SUBDIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO Y DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO.

C) DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO:

I. TRAMITES QUE REALIZA Y BAJO QUE NORMATIVIDAD O FUNDAMENTO LEGAL.
II. TITULO Y CÉDULA PROFESIONAL DE LA DIRECTORA

D) PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO POR APERTURA.

E) PROCEDIMIENTO PARA LA RENOVACIÓN DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO.

F) CUANTAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO SE EXPIDIERON EN EL AÑO 2019 CUANTAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO SE EXPIDIERON EN ENERO DE 2020.

G) GASOLINERAS QUE CUENTAN CON DICTAMEN ÚNICO DE FACTIBILIDAD.

H) GASOLINERAS QUE NO CUENTAN CON DICTAMEN ÚNICO DE FACTIBILIDAD

I) CATALOGO DE CONCEPTOS DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE ALTO Y MEDIANO IMPACTO CONFORME AL ARTICULO 159 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO

J) DE ACUERDO A SU CLASIFICACIÓN CUANTAS EXPEDICIONES Y REFRENDO ANUALES SE OTORGARON EN 2019 Y EN ENERO DE 2020.

I. TODOS LOS RECIBOS DE INGRESOS DE 2019 Y ENERO 2020 DONDE SE VEA DICHOS DATOS, PROTEGIENDO DATOS CONFIDENCIALES.

II. FORMATOS QUE SE UTILIZAN PARA EXPEDICIÓN Y REFRENDO ANUAL.

III. CUANTAS EXPEDICIONES DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO PARA ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS SE DIERON EN 2019 Y ENERO 2020 Y REQUISITOS PARA EXPEDIRLAS.

IV. CUANTAS LICENCIAS PROVISIONALES DE FUNCIONAMIENTO SE DIERON EN 2019 Y ENERO 2020 Y REQUISITOS PARA EXPEDIRLAS.

V. CUANTAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE ALTO Y MEDIANO IMPACTO SE OTORGARON EN 2019 Y EN ENERO DE 2020 Y REQUISITOS PARA EXPEDIRLAS.

K) REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE BAJA DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS Y CUANTO SE OTORGARON EN 2019 Y ENERO 2020.

L) REQUISITOS DE SOLICITUD ALTA O MODIFICACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO Y CUANTO SE OTORGARON EN 2019 Y ENERO 2020


24. De los anterior se puede apreciar que los requerimiento solicitados por el particular están enfocado con la funciones y atribuciones que realiza el Área de Desarrollo Económico, por lo que se procede al análisis de la fuente obligacional de SUJETO OBLIGADO.

II. [bookmark: _Toc50647424]De la fuente obligacional del Sujeto Obligado.
a. [bookmark: _Toc50647425]De la naturaleza de la información 

25. De acuerdo a lo establecido por el Bando Municipal, en su artículo 57 fracción V se hace referencia a la Dirección General de Desarrollo Económico.

Artículo 57. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de la Administración Pública Municipal centralizada y descentralizada, la Presidenta Municipal se auxiliará de las siguientes dependencias:   
1. Centralizadas. 
I. Secretaría del Ayuntamiento. 
II. Tesorería Municipal. 
III. Contraloría Municipal u Órgano Interno de Control. 
IV. Dirección General de Administración. 
V. Dirección General Desarrollo Económico. 
VI. Dirección General de Bienestar Social. 
VII. Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 
VIII. Dirección General de Gobierno. 
IX. Comisaría de Seguridad Pública.
X. Dirección General de Servicios Públicos.
…


26. Ahora bien, del contenido del artículo antes descrito se puede apreciar que efectivamente dentro de la estructura que integra en su conjunto al SUJETO OBLIGADO se encuentra la Dirección General de Desarrollo Económico, área de la cual el particular desea conocer información, asimismo de acuerdo a lo publicado en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex) se puede observar la existencia dentro de la estructura orgánica de la Subdirección de Desarrollo Económico. 

[image: ]
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27. En ese contexto, se tiene que precisar que la información requerida por el particular corresponde al catálogo de obligaciones de transparencia común que estable el artículo 92 en sus fracciones I, II, III,VIII, XXI, XXIII, XXIV y XXXII  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;

II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

III. Las facultades de cada área;
IV. a la VII…

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;

IX. a la XX…

XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
XXII…

XXIII. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos, así como los tiempos de respuesta; 

XXIV. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen, así como los tiempos de respuesta;

XXV. a la XXXI…

XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;

XXXIII. a la LII…

28. De lo anteriormente expuesto, se puede observar que el SUJETO OBLIGADO posee, genera y administra la información requerida por lo tanto resulta viable ordenar la entrega de las documentales correspondientes a:

· Funciones y atribuciones tanto de la Dirección General de Desarrollo Económico como del Subdirección de Desarrollo Económico.
· La remueneración mensual percibida por el titular de la Subdirección de Desarrollo Económico correspondiente al 31 de enero de 2020.
· El personal adscrito a la Subdirección de Desarrollo Económico.
· Los tramites que realiza la Dirección General de Desarrollo Económico.
· Trámite o procedimiento para la emisión de la Licencia de Funcionamiento por Apertura.
· Tramite o procedimiento para la renovación de la Licencia de Funcionamiento 
· Número de Licencias de Funcionamiento que se expidieron en el ejercicio fiscal 2019 y del mes de enero de 2020
· Número de expediciones y refrendos anuales se otorgaron en 2019 y enero de 2020
· Todos los recibos de ingresos de 2019 y enero 2020, por concepto de expediciones y refrendos.
· El formato de que se utiliza para la expedición y refrendo anual
· Número de expediciones de Licencias de Funcionamiento para estacionamientos públicos emitidos en el ejercicio fiscal 2019 y enero de 2020, así como los requisitos que se deben cumplir para su expedición.
· Número de Licencias provisionales de funcionamientos que se dieron en el ejercicio fiscal 2019 y los requisitos que se debieron cumplir para su emisión.
· Número de Licencia de Funcionamiento de alto y mediano impacto que se otorgaron en el ejercicio fiscal 2019 y enero de 2020, así como los requisitos que se deben cumplir para su emisión.
· Requisitos para solicitud de baja de anuncios publicitarios y cuantas bajas se realizaron en el ejercicio fiscal 2019 y enero de 2020.
· Requisitos para la solicitud de alta o modificación de anuncios publicitarios, así como el número de altas o modificaciones que se otorgaron  en el ejercicio fiscal 2019 y enero de 2020.

b. [bookmark: _Toc50647426]Del título profesional de los servidores públicos.

29. De acuerdo a lo establecido por el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, refiere lo siguiente:

Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos;
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. 
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; 
IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y 

V. En su caso, contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito podrá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones. 

Vencido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.

30. De lo transcrito anteriormente, se puede observar que trátandose de la Dirección General de Desarrollo Económico, el servidor público que ostente el cargo como titular de dicha área deberá de contar con Título Profesional, en ese sentido el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer entrega de la información relativa al Título profesional o Cédula profesional del Director(a) General de Desarrollo Económico en versión publica de ser el caso, sin testar fotografía y firma. 

31. Ahora bien, para el título profesional del Subdirector(a) de Desarrollo Económico, de acuerdo con lo establecido por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece en sus artículos 47 y 49 que: 

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 

La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener: 
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo; IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.

32. Luego entonces, de la información contenida en los artículos antes mencionado se puede observar que la no hay fuente obligacional para que el Subdirector de Desarrollo Económico cuente con el Título Profesional, en  ese sentido el SUJETO OBLIGADO deberá de buscar en el expediente laboral del servidor público que ostenta el cargo y hacer la entrega del título o documento en donde ostente el grado académico con que cuenta.

33. No obstante lo anterior, de la fuente obligacional de poseer, generar y administrar la información, es necesario precisar el concepto de grado de estudios, con la finalidad de saber cuál es la información que se deberá de proporcionar. Por lo anterior se transcribe la definición que la Real Academia Española refiere como Grado[footnoteRef:1]: [1:  Diccionario de la Real Academia Española, grado, disponible para su consulta en: https://dej.rae.es/lema/grado] 


1. Adm. Ciclo de la enseñanza universitaria que tiene por finalidad la obtención por parte del estudiante de una formación general, en una o varias disciplinas, orientada a la preparación para el ejercicio de actividades de carácter profesional.
2. Los planes de estudios son establecidos por las universidades y verificados de acuerdo con las condiciones que fija el ordenamiento jurídico. Real Decreto1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, art, 6.1(BOE n.° 185, de 3 de agosto de 2011); Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, arts. 9 y 12 (BOE n.° 206 de 30 de octubre de 2007) en la redacción de la disposición final primera del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales  de doctorado (BOE n.° 35, de 10 de febrero de 2011)
 
34. Luego entonces, el término de grado de estudios corresponde al nivel de estudios relativos a licenciatura, maestría y doctorado, por lo tanto las documentales que se deberán de proporcionar son la que acredite dicho grado de estudios.

c. [bookmark: _Toc50647427]De la firma y fotografía de los servidores públicos

35. La fotografía en el título profesional, es un requisito que debe reunir el interesado a quien se le expedirá y constituye un elemento indispensable de identidad de la persona a quien se le expide.

36. El acceder a la información relacionada con documentos que acredite la experiencia académica, de quien ocupe cargos en la administración pública, permitirá a la ciudadanía conocer con toda certeza si los servidores públicos asignados en los cargos cuenta con la idoneidad de desempeñarlos así como la capacidad de  desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de éste.}

37. El acceder a la copia del título profesional, o cualquier otro documento que, acredite su grado académico, de quien ocupe cargos en la administración permitirá al particular conocer con toda certeza y de manera indudable si la persona que se desempeñan en el cargo cuenta con la idoneidad de desempeñarlo y así como la capacidad de desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de este. Elementos indispensables y necesarios para que se encuentre en condiciones plenas de ejercer, de manera informada, su derecho a la libertad de expresión y, en su caso, el control constitucional popular de los actos de gobierno. Como se ha señalado antes, la concurrencia de todos los elementos que integran dichos documentos permiten apreciar en todo su valor el contenido de los documentos públicos requeridos.

38. La necesidad de testar la fotografía como una medida de protección de la misma en su condición de dato personal, es de precisar que no es necesario que el ciudadano acceda a la fotografía para determinar la idoneidad del funcionario. Sino más bien debe situarse desde el punto de vista que, en efecto, no es la fotografía la que permite determinar la respectiva idoneidad profesional, pero si la concurrencia de todos los elementos que integran la documental, lo que permite constatar la acreditación profesional, entre los cuales, la fotografía resulta esencial para determinar la identidad de quien obtiene un Título Profesional o bien, una cédula profesional. 

39. De lo anterior, sirve de sustento el siguiente criterio15/17 emito por Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI).

Fotografía en título o cédula profesional es de acceso público. Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación.
Resoluciones:
· RRA 3777/16. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 07 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· RRA 0047/17 y acumulado. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 01 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
· RRA 1189/17. Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera. 03 de mayo de 2017. Por mayoría, con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.

40. En cuanto al afirma de los servidores públicos, esta no puede ser testada en razón de las funciones que se desempeñan, toda vez cualquier acto de autoridad que se emane, éste deberá constatar por escrito y a la vez firmado para su respectiva validez; de tal circunstancia se desprende que la firma plasmada en los documentos solicitados por el particular puede ser corroborada en aquellos documentos que se haya suscrito  el servidor público de acuerdo a las funciones que desempeña, por lo tanto no se puede considera como un dato personal, en razón de que se ejercen actos de autoridad.

41. En términos similares, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emitió el criterio número 010-10, que es de la literalidad siguiente:

“La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público. Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.

42. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

d. [bookmark: _Toc50647428]De la Licencia de Funcionamiento

43. Respecto a las licencias de funcionamiento, el recurrente solicitó los permisos otorgados para su funcionamiento, lo que puede determinarse como la licencia de funcionamiento. La licencia de funcionamiento es un documento expedido por las autoridades municipales a las personas físicas y/o jurídico colectivas que cumplan con los requisitos y formalidades previamente establecidas para instaurar una unidad económica dentro del ámbito territorial de cada Municipio.

44. Lo anterior tiene sustento en el artículo 92 de la Ley de Transparencia Estatal en su fracción XXXII, descrita en líneas anteriores, asimismo en el artículo 106 del Bando Municipal que refiere lo siguiente:

Artículo 106. En el Municipio de Ocoyoacac todas las personas físicas o jurídicas colectivas podrán desempeñar actividades comerciales, industriales, dentro del Municipio, siempre y cuando cumplan con los requisitos del presente Bando Municipal y obtengan la licencia de funcionamiento, permiso, autorización o concesión correspondiente emitida por la autoridad legalmente facultada: 
I. Dirección General de Desarrollo Económico 
II. Sub Dirección de Desarrollo Económico 
III. Departamento de Desarrollo Comercial

45. Una vez acredita la fuente obligación del SUJETO OBLIGADO resulta viable ordenar la entrega correspondiente a la al número de licencias de funcionamiento otorgadas durante el ejercicio fiscal 2019 y el mes de enero de 2020, así como lo requisitos que se deben cumplir para su respectiva emisión.

e. [bookmark: _Toc50647429]Del Dictamen Único de Factibilidad

46. En principio, se tiene que el Dictamen Único de Factibilidad, es el documento de carácter permanente emitido por la Comisión de Factibilidad del Estado de México, en el cual se sustentan las evaluaciones técnicas de factibilidad en materias de salubridad local, desarrollo urbano y vivienda, protección civil, medio ambiente, desarrollo económico, comunicaciones, movilidad y agua, previo análisis normativo, cuya finalidad es determinar la factibilidad de la construcción, apertura, instalación, operación, ampliación o funcionamiento de obras. Es éste, un requisito indispensable para obtener la autorización municipal, tratándose de usos que produzcan un impacto significativo sobre la infraestructura y equipamiento urbano y los servicios públicos previsto para una región o para un centro de población en relación con su entorno regional.

47. De acuerdo con la Ley que crea la Comisión de Factibilidad del Estado de México, se establece que para fortalecer el ambiente de negocios y atraer mayor inversión, el Gobierno del Estado impulso una serie de reformas orientadas hacia la simplificación administrativa, por lo que se sustituyeron los dictámenes de impacto por el Dictamen Único de Factibilidad. 

48. Ahora bien, la creación del Dictamen Único de Factibilidad tiene un esquema de tramitación que será a través de un ente de coordinación intergubernamental denominado Comisión Estatal de Factibilidad. Esto toma sustento con el artículo 39 del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Factibilidad, en el cual se establece que:

REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE FACTIBILIDAD

Artículo 39. La Comisión será la única autoridad facultada para emitir y entregar el DUF o la determinación correspondiente en sus módulos establecidos o en la ventanilla de gestión donde se ingresó el proyecto. […] 

49. Hasta aquí se tiene entonces que;

a) Los dictámenes de impacto se sustituyeron por el Dictamen Único de Factibilidad y;
b) Que el Dictamen Único de Factibilidad es expedido exclusivamente por la Comisión Estatal de Factibilidad. 

50. De lo anteriormente expuesto, se tiene a bien identificar que el Dictamen Único de Factibilidad no lo genera el SUJETO OBLIGADO, pero si lo administra en razón de que forma parte del expediente de la tramitación de las Licencias de Funcionamiento, luego entonces puede hacer entrega de la información correspondiente las gasolineras que cuentan con el DUF.

f. [bookmark: _Toc50647430]Del Catálogo de licencias de funcionamientos de alto y mediano impacto.

51. Del requerimiento solicitado por el particular resulta necesario precisar a que se refiere con licencias de funcionamiento para actividades de alto y mediano impacto, luego entonces la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México define en su artículo 2 fracciones XXXII, XXXIII, XXXIV y  XXXV como:
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
…
XXXII. Unidad económica: A la productora de bienes y servicios. 

XXXIII. Unidad económica de alto impacto: A la que tiene como actividad principal la venta de bebidas alcohólicas para su consumo inmediato, y las demás que requieran de dictamen único de factibilidad. 

XXXIV. Unidad económica de bajo impacto: A las que se les autoriza la venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado y no sean para el consumo inmediato, y las demás que no se encuentren comprendidas en mediano y alto impacto. 

XXXV. Unidad económica de mediano impacto: A las que se les autoriza la venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato, siendo otra su actividad principal.
…

52.  Derivado de la fuente obligacional del SUJETO OBLIGADO de emitir licencias de funcionamiento, este deberá de entregar el respetivo catálogo de licencias de funcionamiento de alto y mediano impacto o bien el documento donde conste la información en versión publica de ser el caso.

53. Dicho lo anterior, resulta viable ordenar la entrega de la información como lo es las compras o adquisición de la luminarias en el periodo requerido, así mismo se deberá de informar a que fechas corresponden las compras o adquisiciones referidas en la respuesta esto para evitar confusiones en la información proporciono y con ello dar cumplimiento al derecho de acceso al  pública del particular.

III. [bookmark: _Toc50647431]Conclusión. 

54. De los diversos requerimientos realizados por el particular, el SUJETO OBLIGADO no entregó la información requerida en los plazos ordinarios de respuesta como del informe justificado, por lo que fue necesario analizar tanto la fuente obligacional como la naturaleza de la información para poder determinar si la posee, administra y genera.

55. De lo cual se concluyendo que la misma información corresponde a obligaciones de transparencia común como de igual forma está vinculada con la competencia, funciones y atribuciones del área, por tanto las documentales requeridas deben obrar en su archivo. En ese sentido, es importante señalar que toda la información que sea generada, posean y administre, los Sujeto Obligado es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, por lo tanto el SUJETO OBLIGADO deberá de emitir la documentales en donde se contenga la información para que a través de las mismas el particular se allegue de la información que le resulta de su interés.

[bookmark: _Toc536726465][bookmark: _Toc49954124][bookmark: _Toc50647432]QUINTO. De la Versión Pública 

56. Como ya se ha señalado en el considerando anterior, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información ordenada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

A. [bookmark: _Toc487025371][bookmark: _Toc493790439][bookmark: _Toc495606559][bookmark: _Toc517362231][bookmark: _Toc523159043][bookmark: _Toc536726466]Requisitos previos.

57. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

58. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

59. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

B. [bookmark: _Toc487025372][bookmark: _Toc493790440][bookmark: _Toc495606560][bookmark: _Toc517362232][bookmark: _Toc523159044][bookmark: _Toc536726467]Supuesto de clasificación.

60. Cuando un documento requerido contiene datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

61. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

62. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:2] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [2:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


63. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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I. [bookmark: _Toc487025374][bookmark: _Toc493790442][bookmark: _Toc495606562][bookmark: _Toc517362234][bookmark: _Toc523159046][bookmark: _Toc536726469]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

64. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

65. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

66. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
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67. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación en el artículo 131 de la  Ley en la materia, que a la letra dice:

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

68. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

69. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

70. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

71. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:3] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [3:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


72. En caso específico, de los documentos solicitados obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público, que no se encuentren relacionados con los impuestos o la cuotas por seguridad social.

73. Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

74. Al respecto, el Instituto Nacional Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
(Énfasis añadido)

75. De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

76. Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

77. Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

78. Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

79. Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:
 “Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (SIC)

80. De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

81. Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

82. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

83. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

84. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

85. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina  REVOCA la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ya que la respuesta no correspondía a lo solicitado  y por resultar incompleta.

86. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01703/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del Considerando CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ocoyoacac y se ORDENA entregar la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser el caso, lo siguiente:

A. Del Titular de la Dirección General de Desarrollo Económico:
· Título y Cédula Profesional;
· Funciones y atribuciones; y
· Los tramites que realiza.

B. Del Titular de la Subdirección de Desarrollo Económico
· Título Profesional o documento donde conste el último grado de estudios;
· Funciones y atribuciones;
· La remuneración mensual percibida correspondiente al mes de enero de 2020;
· El personal adscrito; 
· Documento donde consten los criterios que se agotaron para ocupar cargo.

C. Trámite o procedimiento para la emisión de la Licencia de Funcionamiento por Apertura;

D. Trámite o procedimiento para llevar a cabo la renovación de la Licencias de Funcionamiento;

E. Número de Licencias de Funcionamiento que se expidieron en el ejercicio fiscal 2019 y en el mes de enero de 2020;

F. Documento donde conste la razón social de Gasolineras que cuentan con Dictamen Único Factibilidad;

G. Documento donde conste la razón social de Gasolineras que no cuentan con Dictamen Único Factibilidad;

H. Catálogo o documento donde consten las Licencias de Funcionamiento de Alto y Mediano impacto que se otorgaron en el ejercicio fiscal 2019 y enero de 2020, así como los requisitos que se deben cumplir para su emisión.


I. Recibos de los ingreso por concepto de Licencias de Funcionamiento y refrendos durante el ejercicio fiscal 2019 y del mes de enero de 2020.

J. Formato que se utiliza para la emisión de Licencias de Funcionamiento y refrendo anual.

K. Documento donde conste el número de Licencias de Funcionamiento expedidas para estacionamientos públicos durante el ejercicio fiscal 2019 y del mes de enero de 2020, así como los requisitos que se deben cumplir para su emisión.

L. Documento conste el Número de Licencias provisionales de Funcionamiento que se emitieron durante en el ejercicio fiscal 2019 y del mes de enero de 2020, así como los requisitos que se debieron cumplir para su emisión.

M. Requisitos para realizar una solicitud de baja de anuncio publicitario y número de bajas se realizaron en el ejercicio fiscal 2019 y del mes de enero de 2020.

N. Requisitos para realizar una solicitud de alta o modificación de anuncio publicitario, así como documento en el cual conste el número de altas o modificaciones que se otorgaron  en el ejercicio fiscal 2019 y enero de 2020.

Para efectos de lo anterior de ser el caso se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

[bookmark: _GoBack]CUARTO. Notifíquese a -------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
		Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

		




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 
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